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DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones; lo
d¡spuesto en el Título I Art. 6" y siguientes de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para
Fu nciona rios Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 3579 de fecha 05 de D¡c¡embre de 2019, mediante el

cual se Decreta el Cese de funciones a contar del 01 de Enero de 2020, del func¡onario
don Patricio Andrés Ríos Vergara, Abogado - Juez de Policía Local, Grado 50 de la Planta
Directivos, por acogerse a Retiro Voluntario.

2.- El Decreto ALC. No 922 de fecha 30 de Marzo de 2O2O, que aprueba el
nombramiento de doña Luz Natal¡a Villanueva Román, Abogado, como Suplente en et

Grado 70 de la Planta Profesionales, a cumplir funciones como Secretar¡a Abogado en el
luzgado de Policía Local, a contar del 01 de Abr¡l hasta el 30 de Junio de 2020, ambas
fechas inclusive.

3.- El Decreto ALC. No L282 de fecha 15 de Junio de 2020, Que Designase como
Jueza del Juzgado de Policía Local de Buin a doña Carla Fernanda Álvarez Peña, Abogado,
qu¡en a integrado la terna propuesta por la Mun¡cipal¡dad a la Ilustrísima Corte de Apelac¡ones
de San Miguel, en autos ROL No 23-2020- PL-2020.

4.- El Memo No 99 del 24 de Junio de 2O2O, env¡ado por el señor Alcalde,
instruye el nombram¡ento en calidad de Suplente en el cargo Vacante de Secretaria
Abogado del Juzgado de Pol¡cía Local, a contar del 17 de Jun¡o de 2020.
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e término a contar del 17 de Junio de 2020, el nombramiento de doña
VILLANUEVA ROMAN, Cédula Nacional de Ident¡dad No ,

Abogado Suplente en el Grado 70 de nta Profesionales, a cumplir funciones
como S r¡a Abogado en el Juzgado d
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- Contraloría General de la República
- Secretaría M unicipal.
- Recursos Humanos.
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